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VISTO:

Asunción,01 d" Ago.f, auzors

La necesidad de establecer mecanismos de flexibilización para el cumpl¡miento
de las normas admin¡strat¡vas laborales, de salud y seguridad ocupacional; con
la finalidad de fomentar la formalizac¡ón laboral de las micro y pequeñas

empresas; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 4.457112 de MIPYMES, establece la promoc¡ón, formalización y
desarrollo de las Mipymes, para incorporarlas a la estructura formal productora

de b¡enes y servicios, y darles identidad jurídica.

el artÍculo 49 de la Ley No 4.4571!2, dispone que: "SUgTruCfÓN DE MULTAS

POR CAPACÍTACION. En los cass en que las Micro y Pegueñas empresas se
vean obligadas al pago de multas por la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ones formales,
podrán sustituirlas por cursos de apc¡tac¡ón que podrán ser realizados por el
*ctor público o privadq deb¡damente fiscal¡zados. Las multas serán exoneradas

contra la preentac¡ón del cettificado de cumpl¡miento y aprobación del curs
realizado en el qu¡valente del costo del curso. La autoridad de aplicación

Que,

reglamentará el s¡stema de implementaciód' .

Que, la Constitución Nacional en su artículo 99 expresa: "Del cumpl¡m¡ento de las
Normas Laborales, El cumpl¡m¡ento de las normas laborales y el de las de
quridad e higiene en el trabajo qudará sujeto a la fisalización de las

autor¡dades creadas por la ley, la cual establecerá las sanciones en caso de su
violación". La norma const¡tucional transcr¡pta delega la función del control y
fiscalización del cumpl¡miento de las disposiciones administrat¡vas que regulan

las obligaciones laborales y de seguridad e hig¡ene en el trabajo, a las

autor¡dades creadas para tal efecto por la Ley.-------

Que, el Codigo Laboral en su artículo 408 d¡spone: "El cumpl¡m¡ento y aplicación de
las Leyes del trabajo srán fisalizados por la Autoidad Adm¡n¡strat¡va

competente, a través de un srvicio efic¡ente de inspección y v¡g¡lancia.

D¡sposic¡ones esp«iales rqlamentarán la organización, competencia y
proced¡m¡ento de dicho xwiciq con ajuste a lo dtspuesto en este &idigo y
adecuándose en lo posible a las normas peft¡nentes del Código
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Que, igualmente, la Ley No 5.115/13 que crea el M¡n¡sterio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, establece la competenc¡a de esta Autoridad Adm¡nistrat¡va, en
su Artículo 40 Numeral 1: "Ejercer la rqulación adm¡n¡strat¡va y de contralor de
lo relacionado con el trabajq el empla y la squridad social".---------------------

la Ley No 5115/13, en su artkulo 11 "Funciones Generales", establece que: "/a
M¡n¡stra en las áreas de trabajq empl@ y seguridad ncial, ejercerá las
s¡gu¡entes func¡ones y atibuc¡ones generales: inc. 7 "Adoptar medidas de
adm¡nistrac¡ón, cardinación, superuisión y contrcl necesar¡as para asqurar el
cumpl¡m¡ento de las func¡ones de su competenc¡d

Que,

POR TANTO, en eso de sus atribuciones;

Iá MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 1" APROBAR el plan de fortalecim¡ento y mejoramiento de las Micro y Pequeñas

Empresas en relación al cumpl¡miento de las normas administrativas laborales,

de salud y seguridad ocupacional.----------

Art. 20 ESTABLECER la sustituc¡ón del pago de las multas ¡mpuestas a las micro y
pequeñas empresas en conceptos de incumplimientos admin¡strativos laborales
y de salud y seguridad ocupacional.-----

Art.30

Art.40 DETERMINAR UC el prop¡etar¡o y/o responsable presente la constancia de

CU del rso real¡zado. en un plazo de 90 (noventa) días, ante la
ión de Asesoría Jurídica del Vicem¡n¡sterio de Trabajo.:----

En caso de i ncum ¡ento de la realización del pac¡tación en el plazo

establec¡ , se orden una nueva tnspecc

:- 
" Secreta ria General
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APROBAR por única vez, la exoneración del 100 o/o (c¡en por ciento) de

sustitución de la multa ¡mpuesta, s¡empre que los propietarios o responsables

accedan a un curso de capac¡tac¡ón otorgado por la Dirección General de
Inspección y Fiscalización, en mater¡a laboral, salud ocupac¡onal e hlg¡ene

laboral.---------
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Art.50

Art, 60

Art, 7o COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.-----------

Sdo\
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Y SEGUPIOAO SOCIAL

DISPONER la creación del Centro de Apoyo para Mipymes dependiente de la
Dirección General de Inspección y Fiscalización, quien se encargará, a través de
sus flscalizadores especializados, el monitoreo y segu¡m¡ento del cumplimiento
de las normas administrat¡vas laborales, de salud y seguridad ocupacional para

la formalización de las micro y pequeñas empresas.-------

FUAR el l¡stado abrev¡ado de las documentac¡ones de tenenc¡a obl¡gatoria a

ser sol¡citadas durante el proced¡m¡ento ¡nspectivo, en mater¡a laboral, salud y

segur¡dad ocupacional para las micro y pequeñas empresas, conforme al anexo
I, que forma parte de la presente Resolución.-----
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ANEXO I

oocu¡',1¡rurec¡oxes neourn¡ols plna l¡s rq¡cno y peoueñls empnesls

Documentaciones en materia laboral.

1. Cáiula tr¡butaria.
2. CáJula M¡pyme. Art.27 Ley 4457
3. Inscripción Patronal ante el MTESS

4. Presentac¡ón de Planilla Anual ante el MTESS.

5. Contrato de Trabajo de tiempo determ¡nado homologado por el MTESS.
(Resolución MTESS No 804/18. Ley 4457112 Ati.45).

6. Constanc¡a Registro Trabajador Adolescente CODENI (Art. 55 Ley 1680/01)
7. Contrato de aprendizaje.( Resolución MTESS No1159/19)
8. Resolución de autor¡zac¡ón de trabajo nocturno homologado por el MTESS.

(Art.Z08 C.T.)
9. Última Plan¡lla de Pago al IPS ( Art. 382 y 383 Ley 213193)
10. Recibo de Salar¡o.(Art. 235 Ley 213193
11. Rec¡bo de pago de Aguinaldo(Art. 243 Ley 213193)
12. Reg¡stro de control de horarios de entradas y salidas de trabajadores(Art. 206

Ley 213/93)

4- Instalaciones nción de incendio. (Art. 59, Decreto 14.390/92).
ume iones que el ¡nspector considere pert¡nente según sea el caso.
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Documentaciones en mater¡a de Salud v Seouridad Ocupac¡onal

1- Constanc¡as de realización de Exámenes Médicos Obligatorios de Admisión y
Periódicos (Art.275Inc. "a" C.T. y Arts. 259 al 263 Decreto No 14390/92)

2- Constancia de entrega y/o provisión de ropas de trabajo y Equipos de
Protección Personal (Art.272 C.T. y Art. 256, Decreto No 14390/92)

3- Constancia de Realizac¡ón de Cursos de Capacitación.(Art.15 Decreto
t4.390192)

Y otras

&Trabaio


